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Dieciséis de enero de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2017-00491-00

En la presente acción interpuesta por LUZ MARY ESCOBAR MADRID como agente

oficiosa de CRISTIAN ALEJANDRO ÁNGEL RAMÍREZ, en contra de ALIANZA

MEDELLÍN ANTIOQUIA E.P.S. (SAVIA SALUD E.P.S.), teniendo en cuenta la

solicitud presentada por el incidentista y los anexos de la misma, previo a iniciar el

trámite del presente incidente de desacato, se hace necesario REQUERIR a LUZ

MARY ESCOBAR MADRID, con el fin de que indique que servicios de salud no

están siendo prestados de manera oportuna y aporte los respectivos soportes. Se

le concede el término de dos (2) días hábiles.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO

JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 002

hoy 17 de enero de 2023 a las 8 a.m.
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